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CONDICIONES TÉCNICAS: RENOVACIÓN DEL PARQUE INFORMÁTICO (LICENCIAS SOFTWARE) PARA EL 
MUNICIPIO DE ALCORCÓN. PIR 2016-2019. 

 

 
 
          

Área de Equipamientos Urbanos 
         Subdirección General de Inversiones en Municipios 

          
 

 

 

Dirección General de Administración Local  
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR PARA LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO 
PRECIO, DEL CONTRATO DENOMINADO: “RENOVACIÓN DEL PARQUE INFORMÁTICO (Licencias 
Software)” EN EL MUNICIPIO DE ALCORCÓN.  

 

Primera: OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del Contrato es el suministro de Software, en el municipio de Alcorcón, con las 
especificaciones que se desarrollan en el presente Pliego. 

 

 

Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

 

 

 

 

Tercera: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Será de cuenta del adjudicatario: 

- El suministro de las licencias vía electrónica al Ayuntamiento de Alcorcón. 

- Designar un interlocutor para coordinar el correcto desarrollo del suministro. 

- Previo a la recepción el adjudicatario presentará el documento que acredite la entrega de 
las licencias al Ayuntamiento de Alcorcón, incluyendo número de producto y número de 
licencia. 

Constituyen obligación esencial de ejecución a los efectos previstos en el artículo 211.1. f) 
de la LCSP. 

 

EL JEFE DEL AREA DE 
EQUIPAMIENTOS URBANOS 

Vº Bº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
 
 
 

 

 

 

 

LICENCIAS SOFTWARE MICROSOFT OFFICE PRO PLUS 

Características mínimas exigidas Ud 

Licencia de Gobierno de Microsoft Office Pro Plus 2016 OLP NL 
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Ref: 03/219112.9/19
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